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SERIE 453 TE G Ü C IG A LPA : 31 DE D ICIEM BRE DE 1915 N U M E R O  4.625

S U M A R I O que puta de las dimensiones expresadas
---------  anteriormente, ósea un total de . . . .

Fomento, Obras Públicas t Agricultobi-  ($ 756.25) setecientos cir.cuenta y seis

Se autoriza la erogación de $ 184.39 

Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

1* -Autorizar la erogación de la suma

Se aprueba una contrata Se manda pagar pesos veinticinco centavos, que efectúa
la suma de $ 15.00—Se autoriza la erogación , , _  , ^  . ,,
A „ * T a A - > n ra l a  Tesorería General de Caminos, ence $ 184.30—Se manda pagar la suma de
$ 83.12—Se admite una renuncia y se nom ; planillas semanales, cuyo valor no exce ¡
bra sustituto—Se autoriza la erogación de derá del número de piedras que entregue' de 184 30) ciento ochenta y cuatro pe-
# 89.00—Se manda pagarla suma de $30.08 semanalmente, hasta completar e l pHg o l s09 treinfca centavos, que por la Caja
—Se autoriza la erogación de * 21.50—Se total, debiendo deducirle del va'or de la Nacional ge y,ar¿ efectiva á ios eontrafcis- 
crean una plaza de telegrafista y otra decar- . . n i j j 1 c- ^ acionaI se Dara a c t i v a a .os contraías
tero—Se autorízala erogación de $ 7<U.«i-¡ pnmera planil,!1‘ ltl cantidad de ($ -u 00)j ta9 Lara, Guilbert y Dean por el trans-
Se concede una zona mineral—Se aprueba veinticinco pesos, que se le anticipó al ¡ poj-^ de 3.686 libras de correspondencia
el plano y pertil de una sección de carretera referido Contratista en su primera c o n ': fuera de compromiso, hicieron de'
-Se resuelve de conformidad una solicitud trata, aprobada por acuerdo de 5 de ma ¡ San’ Lorenzo á esta ciudad, á razón de
—Se modifica un acuerdo—Se aprueban las, y0 rPCj¿Q pasado. 39 Ambas partes se ! rpntnvrw lihra
diligencias de medida de un terreno-Se ‘ m ^ , > , cinco centavos llora.
manda pagar la sHtna de * 52.00 oro-Se pr0tnet á responder a los dafíos 2?—Que el gasto se impute á la suma 
nombra Director de Camines del departa-1 9ue ocasione la falta de cumplimiento a , de  ̂53.000.00 que de la Partida 4*. Gast 
mentó de Yoro á don Benito R. Barrientes las anteriores estipulaciones.—En fe d e l^ g  Diversos, Capítulo V II I ,  Ramo de 
-Se autoriza la erogación de * 12.00. lo cual, firman la presente, en Loarque, Fomento, Obras Públicas y Agricultura,

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
1P—Aprobar en todas sus partes la 

•ontrata que dice:
«Carlos H. Reichwaldt, Ingeniero Civil, 

encargado de los trabajos de construcción 
del puentede Loarque, « i  representación j 
del Gobierno de esta República y  que en j 
adelante se llamará el Gobierno, por una 
parte, y AntonioVargas, que en lo sucesi
vo  se denominará el Contratista, por otra, 
han convenido en celebrar y al efecto cele 
bran, la contrata siguiente:— 19 El Con-

■ á los diez y seis días del mes de junio de 
j  mil novecientos quince.—C. H. Reich- 
, waldt. —Antonio Vargas;» y
i  29—Que el valor á que asciende la an- 
i  terior contrata, se pague por la Tesore
r ía  General de Caminos, en la forma 
: convenida en el N9 29 de la misma.—Co*
■ munfquese.
{ B b r t r a n d .
í Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de # 15.1

del Presupuesto General, se ha destina
do para la Sección Gastos Diversos, Ra
mo de Correos.—Comuniqúese.

Bertrán©.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Mémmf $. Léprz.

m

Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
E) Presidente

ACUERDA:
Que ia Administración de Rentas de 

Choluteca entregue al Administrador de 
tratista se compromete á pulir mil dos*j Correos de dicha ciudad la suma de 
cientas diez piedras de cantería, dejándo ¡ w>00) quince para e| pago de la
las conforme á las dimensiones siguien- j de una prensa de copiar al i P°rtad*  ía correspondencia al puerto de
tes: sesenta centímetros de largo, treinta ̂ er¥jcjQ aque]]ft oficina postal; debien- 
ceu tí metros de gi ueso por treinta centí i do hacerse la imputación á la suma de 
metros de ancho, listas sólo para em- j$ ^  m  ^  que de la Partida 4* .Gastos 
plearlas en los trabajos de construcción ¡ jHverflott, Ramo de Fomento, Obras Pú 
del puente de Loarque, q .e  actualmente ¡ bIica,  ,  Agricultura, del Presupuesto

Se manda pagar la suma de i  33.12

Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.

Presidente
acuerda;

Que el Administrador de Rentas y  
Aduana de Amapa] a entregue al Admi
nistrador de Correos del mismo puerto 
la suma de ($ 83.12) ochenta y tres pesos 
doce centavos, que empleará en la com
pra de un toldo que necesita para cubrir 
el bongo del Gobierno en que es trans-

*e  están ejecutando. Dará principio i , Genera, 9e ha deMinado p a r . la 8ección
ios trabajos desde qse sea aprobada p o r , Gaato,  D i« rs0# del Ramo d.  Correo..
el Ejecutivo esta sontrata y entregará Comuniqúese.
dichas mil doscientas diez piedras dentro 
de cuarenta y un días, que se contarán

Beetran». 
Bl Secretario de Estado en e l Deepa-

desde su comienzo —29 El Gobierno P»* cbo de Fomento, Obras Páblicas y A g r i
pará al Contratista á razóo de sesenta y  ¡cultura, por la ley, 
doe y medio centavos por cada piedra ( Manuel 8. López.

San Lorenzo; debiendo hacerse la impu
tación á la suma de $ 53.000.00 que de 
la Partida 4?, Gastos Diversos, Capítulo 
V III , Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General, 
se ha destinado para la Sección Gastos 
Diversos, Ramo de Correos.—Comuni
qúese.

B e k t r a n d .

E l Secretario de Botado en e l Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri- 
cultusa, por la ley,

Manuel 8. López.
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978 REPUBLICA DE HONDURAS

Be admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucígalpa, 17 de junio 4e 1915,
El Presidente

acuerda:

Una mesa . 
Un estante. 
Una silla...

Suma

.. .$ 10.00 

. . . .  15.00
5.00

.. . .$  30.00

Se autoriza la erogación de $ 791.61

Tegucígalpa, 19 de junio de 1 9 1 5 . 
El Presidente

acuerda:
Admitir á don Fernando Aguilera su 

renuncia de conserje de la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
rindíéndo’e las gracias por sus servicios; 
y  nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, á don Rafael A. Cerrato. 
Comuniqúese.

B e r tr a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul 
tura, por la ley,

Manuel S- López.

Se autoriza la erogación de 1 89.00

Tegucígalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 89.00) ochenta y nueve pesos, que 
las Administraciones de Rentas que ade
lante se mencionan pagarán por los si
guientes motivos:

Aduana de Amapola 
A l telegrafista 19 de dicho puerto, 

para la compostura de un locu
torio público al servicio de la 
oficina telefónica........  ............  $44.00

Administración de Choluteca 
A l telegrafista 19 de dicha 

ciudad, para el transpor
te de materiales telefóni
cos de El Pedregal á la 
cabecera departamental.$10.00 

Para blanqueamiento de las 
oficinas telegráfica y tele
fónica de aquella ciudad 5.00 

Para compostura del locu
torio público de la oficina 
telefónica id. id..............  30.00 45.00

Suma............ .................... $89.00
29 - Que estos gastos se imputen ¿ la 

Partida 49, Gastos Diversos. Capítulo 
V III ,  Ramo de. Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
“ Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 1 30.06

Tegucígalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Que la Administración de Rentas 
de San Pedro Su!a entregue i\ Agente 
Postal de Potrerillos la suma de ($ 30.00) 
treinta pesos para la compra de los si
guientes materiales que se necesitan pa
ra servicio de aquella oficina de Correos:

29—Que este gasto se impute á la suma 
de $ 53.000.00 que de la Partida 49, Gas 
tos Diversos, Capítulo V III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para la Sección Gastos Diversos del 
Ramo de Correos.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 8 21.SO

Tegucígalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 21.50) veintiún pesos cincuenta 
centavos mensuales, que la Administra
ción de Rentas de San Pedro Sula paga 
rá así:
Al telegrafista de L a  Pimienta, por so

bresueldo como Agento Postal.$ 10.00
AI cartero id. id ..................... 10.00
Gastos escritorio, Agencia......... 1.50

Suma.......................  . .. $ 21.50
29—Que los gastos queoc&sione el pre

sente acuerdo se imputen á la suma de 
$ 53.000.00 que de la Partida 49, Gastos 
Diversos, Capítulo V i l l ,  Ramo de Fo 
mentó, Obras Publicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina' 
do para la Sección Gastos Diversos del 
Ramo de Correos.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se crean una plaza de telegrafista y otra de 
cartero

Tegucígalpa, 18 de junio de 1915.
E! Presidente

acuerda;
19—Crear, á partir de esta fecha y por 

el tiempo que falta del afio económico en 
curso, las siguientes plazas en la oficina 
telegráfica de La Ceiba:
1 telegrafista ayudante, al mes.$ 75.00
1 cartero, al mes............  30.00

Suma................................$105.00
29 Que las erogaciones qu^ cause el 

presente acuerdo se imputen á Ja Parti
da 49, Gastos Diversos, Capítulo V III, 
Ramo de Fomento, Obras Pú ticas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

19—Autori¿ar la erogación de la suma 
de ($791.61) setecientos noventa y na 
pesos sesenta y un centavos, que las res
pectivas Administraciones de Rentas pa
garon por construcciones y reparaciones 
de las siguientes líneas telegráficas y 
telefónicas, así:

Marzo

Construcción de la línea telefónica de Juticalpt
á esta capital ...................  $ ^
Abril

Tegucígalpa, reparaciones...
£1 Paraíso,
Atíántldá? t  6.00

construcción de 
dos líneas telegráficas de 
San Francisco á Punta de 
Rieles.................................  320.00

Olancho, construcción de la 
línea telefónica de Jutlcal- 
pa á esta capital................

108. U  
92.78-

m . m (

fifi.*

Suma...........................  I  791.81

2t>—Que este gasto se impute á la Par- 
tida 49, Gastos Diversos, Capítulo VIH, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, del Presupuesto General, 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por )a ley, *

Manuel 8. López.

5a concede una zona mineral

Tegucígalpa, 19 de junio de 1915- 
Vísta la solicitud que con fecha 19 de 

agosto del afio recién pasado presentó 
el Sr. Jorge J. A l varea, mayor de edad, 
casado, minero y vecino de Pespire, en 
su propio nombre y en representación 
de Antonio R  Varela, también mayor 
de edad, casa lo, comerciante y vecino 
del mismo pueblo, pidiendo una zona 
mineral de cien hectáreas de extensión, 
sita en jurisdicción de Sabana grande, 
La Venta y Reitoca, en este departamen
to, denominada San Francisco, y cuyo# 
límites son los siguientes: al Norte, La
jas Galanas; al Sur, Cerro de La Cam
pana, al Oriente, Cerro de Villa Santa, y 
al Occidente, Cerrito de Las Aceitunas.

Visto, asimismo, el informe de* Gober
nador Político de este departamento. , 
quien manifiesta; que la zona denunciada 
se encuentra en terreno ejidal clel pueblo 
de Reitoca, habiendo en ella algunos tra
bajos de agricultura.

Oído el dictamen det Sr. Fiscal Gene
ral de Hacienda, favorable á la solicitud.- : 

Considerando: que publicado el aviiO 
respectivo por el término de ley, en el 
periódico oficial «L a  Gaceta,* no se hÁ 
presentado oposición alguna; 4 «e 80 k*
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•omprobado que el señor Al varea dispo
ne de suficientes medios pecuniarios para 
emprender trabajos de minería en gran
de escala; y que, por otra parte, es con i 
veniente protejer la industria minera co 
bdo una de las principales fuentes del 
progreso nacional; por tanto, el Presi 
dente de la República

ACUERDA:
19—Conceder á los setiores Jorge J. 

Alvares y Antonio R. Varela, con el 
nombre de San Francisco, en la exten
sión y dentro de los límites arriba ex 
presados, y síd perjuicio de los derechos 
de tercero, legalmente adquiridos con 
anterioridad, la zona mineral que solici
tan, debiendo los peticionarios hacer las 
indpmnizacionfs respectivas en los casos 
previstos en el Código de Minería.

29—Comisionar al Ingeniero don Ma
nuel Amézquita, para que dentro de seis 
meses, contados desde esta fecha, practi
que la mensura respectiva, previo el pa
go de la patente que deberán satisfacer 
los interesados en la Tesorería General 
de Caminos; sujetándose en la práctica 
de sus operaciones al presente acuerdo y 
á las disposiciones de la Ley Agraria y 
del Decreto N9 83, expedido por el Con
greso Nacional el 20 de marzo de 1914, y 
dando cuenta con las diligencias de me
dida á la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura.

39 —La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones establecidas en este acuerdo 
y  disposiciones legales sobre la materia; 
y caducará si no se practica la mensura 
en el término señalado ó si en cualquier 
tñempe se dejare de pagar oportunamen
te el impuesto de patente; y

4?—Los sefiores Alvarez y  Varela que
dan obligados á presentar á la Secretaría 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, en el mes de enero de cada año, 
certificación legal de los pagos que ba
gan por dicha patente; lo mismo que á 
elevar á la expresada Secretaría, en el 
mes de octubre, también de cada año, 
en informe circunstanciado de los traba 
jos emprendidos, de la maquinaria y úti
les introducidos, de los procedimientos 
usados en el beneficio de los metales, 
del capital invertido, de la producción 
obtenida y de la exportación efectuada- 
— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se aprueba el plano j  perfil de una sección de 
carretera

Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
Vistos el plano y perfil presentados 

por los señores don José María Agurcia 
y  Dr. don Alejo S. Lar», con su solicitud

CENTRO-AM ERICA

de 11 del mes en curso, de la segunda 
sección de 10 kilómetros de la carretera: 
á Co mayagua, desde Támara á Río Frío, 
con el objeto de que se les dé la aproba 

; ción respectiva, conforme lo previene el 
NP 19 de su contrata, aprobada por el 
Poder Ejecutivo en acuerdo de 29 de di
ciembre de 1918, para la construcción de 
la referida carretera, comprendida entre 
el Portillo de Santa Cruz y la ciudad de 
Comayagua.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Ingeniero don Manuel A. Zelays; y

Considerando: que dichos plano y per
fil se encuentran arreglados de confor
midad; por tanto, el Presidente de la 
República

acuerda:
Aprobarlas; debiendo los contratistas 

señores Agurcia y Lara, en lo sucesivo, 
hacer que en los planos que presenten 
de las demás secciones, aparezca la con
figuración del terreno por medio de cur
vas de nivel, y en los perfiles las líneas 
que deben representar la razante del ca
mino.—Comuniqúese.

Bertrán d.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelrede conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de junio de 1915
Atendiendo á que son justas las razo 

nes que el Dr. don Reginaldo Fritzgart- 
ner expone en su solicitud de 19 del co
rriente, para pedir que se le permita 
construir un ramal de carretera que de 
Oriente á Poniente una su cantera de 
Buena Vista con la carretera de Olan
cho, el Presidente de la República 

acuerda:
19—De conformidad, debiendo el Dr. 

Fritzgartner construir el ramal de carre
tera de que se hace referencia, de ma
nera que en ningún tiempo amenace pe 
ligro para los transeúntes ni desperfec 
tos ó inconvenientes á la carretera de 
Olancbo. Dicho ramal llevará sus talu
des protegidos por muros de sosteni
miento de piedra en seco, con un espesor 
capaz de resistir á los derrumbes que 
pudiera haber. También hará el Dr. 
Fritzgartner una explanación de las di 
mensiones necesarias al principio del 
expresado ramal, para preparar los blo
ques de piedra y para que giren sus ca
rretas.

2?—Antes de poner en uso el referido 
ramal de carretera, el Dr. Fritzgartner 
deberá dar aviso á la Secretaría de Fo | 
mentó, para que esta envíe un Ingeniero | 
á inspeccionar si su construcción se ha 
llevado á cabo de conformidad con el 
N9 1? de este acuerdo; y  ̂

39—En todo tiempo que la explotación 
de la cantera ó el tráfico del ramal cons

979

tituya peligro para los transeúntes ó 
perjuicios á la carretera dp Olancho, 
quedarán sin ningún efecto el acuerdo 
de 8 del mes actual y e! presente.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se modifica un acuerdo

Tegucigalpa, 26 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Modificar el acuerdo de 19 de mayo 

del corriente año, por el que se manda 
pagar á los señores T. Kohncke & C9, 
de Amapala, la suma de ($ 465.53) cua* 
trocientes sesenta y cinco pesos cincuen
ta y tres centavos oro americano, en el 
sentido de que sólo se pague á los ex
presados señores la de ($ 365.14) tres
cientos sesenta y cinco pesos 14 centavos 
oro americano, que efectivamente impor
taron los instrumentes de ingeniería pe
didos á la casa Keuffel & Esser de New 
York; dejando subsistente en lo demás 
el citado acuerdo —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S, López.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 26 de junio de 1915,
Vistas las diligencias de medida del 

lote de terreno nacional denominado «E l 
Perú,» de cien hectáreas de extensión, 
concedido por acuerdo de 7 de septiem
bre de 1914, á don Juan Manuel Rico, 
sito en jurisdicción municipal de San 
Francisco, en el departamento de Atlán- 
tida, y practicadas por el Ingeniero don 
Manuel Gustavo Morey.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Vice-Decano de la Facultad de Cien
cias, Dr. don César Bonilla, á quien se 
pasaron en revisión; y

Considerando: que en el trámite del 
expediente y práctica de la medida, lo 
mismo que en el pago del cánon respec
tivo, se han llenado todas las formalida
des legales; por tanto, el Presidente de 
la República

acuerda:
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero» 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29-Q ue la Secretarla de Fomento, 
i Obras Públicas y Agricultura, extienda 
al señor Rico, el testimonio correspon* 
diente, para que le sirva de título de su 
derecho.—Comuniqúese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. IJpez,
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REPUBLICA ÜE HONDURAS

ge manda pagar la suma de «  82.0* ore

Tegucif?alpa, 28 de junio de 191Í.
R1 Presidente

a c u r r o a :

—Que la Caja Nacional entregue al 
Director General de Correos la suma de 
($ 52.§0) cincuenta y dos pesos oro ame
ricano, por valor de un giro postal que 
el ex-Administrador de Correos de Juti 
calpa, don Domingo López, vendió á Mr.
H. L . Woorvard, á favor de Laura E. 
IFoorvard, de Los Angeles, Cal. Estados 
Unidos de América, cuyo giro no llegó 
á su destino; y

£*— Que este gasto se impute á la su
ma de $ 53,000.00 que de la Partida 4*, 
Gastos Diversos, Capítulo V III , Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto Genera*!, se hades 
tinado para la Sección Gastos Diversos, 
Ramo de Correos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombra Director de Caminos del departa
mento de Yoro á don Benito R. Barrientos

Teguoigalpa, 30 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Director de Caminos del de 
partamento de Yoro, en sustitución de 
-don José María Oohoa, al señor Benito 
R. Barrientos, quien devengará el sueldo 
de ($ 40 00) cuarenta pesos mensuales, 
que ln será pagado por aquella Tesorería 
Departamental de Caminos, desde el 1? 
del mes de julio próximo en «delante.— 
-Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el D spa 

•eho de Fomento, Obras Pú b licas y Agri
cultura, por la ley.

Manuel S, López.

Se autoriza la erogación de I  12.00

Teguoigalpa, 30 de juDio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 12.00) doce pesos, que la Administra 
ciórt d Rentas del departamento de El 
Paraí-o pagará al di tero don Apolottio 
Merlo, por el tr<in*. porte de dos cargas 
de materiales telegráficos, de 'a ciad d 
de Yusearán á la d*- Datilí; debite d > ha- 
«erse la imputación á la Partida 4 ,̂ Gas 
tos Diversos, Capítulo V III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

Bbrtrand. I
El Secretario de Estado en eí Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i- , 
cultura, por la ley,

Manuel S. López. ¡

K  V  I  S  O  S  zier’ apoderado de cLa Gordon’s Dry Gin C*
___  . Ltd., de Londres.» una solicitud, en ta cual pide

el registro y depósito de dos marcas de fábrica.
El infrascrito, Secretario de Estado en «1 Dea- Estas fueron registradas en la Oficina de Pa

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul- tenfces, Sección de Marcas de Fábrica, de I*- 
tura, por la ley, hace saber: que por auto de es glaterra, bajo los números 349.486 y 349.487 
ta fecha, se ha admitido la solicitud que dice: respectivamente, á favor de aquella sociedad,' 
—«Se solicita un lote de terreno nacional.—Su- > La primera consiste en un marbete cuadriloa- 
premo Poder Ejecutivo.—Yo, Marco A. Soto,1 go que consta de un tablero, al que sirven de 
mayor de edad, soltero, propietario, ciudadanoj marco dos lineas negras delgadas y una más 
norteamericana, con residencia en esta capital, ancha, de color rojo, que es la interior. En el 
ante Vos. respetuosamente, comparezco á na a-1 centro del tablero se ve la cabeza de un animal 
nifestar y pedir lo siguiente:—De conformidad j fantástico, rodeada de dos circunferencias cos
cón el Decreto 50 del Congreso Nacional, de 221 céntricas. Tiene la circunferencia exterior va
de febrero de 1902, deseo adquirir un lote de te- J  ríos arabescos, tanto á la derecha como á la iz- 
rreno nacional de quinientas hectáreas de ex-jquierda. A  la izquierda de dichas eircunfe* 
tensión superficial, sito en jurisdicción del pue-; rendas están las letras EST y a la derecha 
blo de San Cristóbal, distrito de Tela, departa- ¡ las,cifras «1.769.» En la parte superior del to
mento de Atlántida, y con los siguientes lími- ( blero, en letras rojas, grandes, sombreadas de 
tes: por el Norte, un pequeño lote concedido á , negro y gris, dice: GORDON & C ;̂ y en la i*, 
don Doroteo Ramos y terreno nacional; por e l ¡ ferior se lee: OLD TOM en caracteres iguale» 
Sur, la finca denominada La Ceibita; por el Es* ¡ á los anteriores; y abajo, en letras doradas, 
te, el lote denominado El Recreo, concedido á j contorneadas de negro y sombreadas de gris, 
los señores don Jesús Zerón Z., don Carlos R. en dos renglones, dice: De stille r t  Lgndon; y 
Fortín y don Francisco F. Ramírez; y por el I másbajo, en letrasnegrasysencillas: knglan» .  
Oeste, el rio Sambuquito, quedando á la orilla | Todo este conjunto aparece sobre fondo naraa- 
opuesta el lote perteneciente á don Sabas Pi- j jado claro. En cada uno de lados, derecho é 
neda y el que perteneció á los señores Gálvez y ¡ izquierdo del marbete, hay una ramíta, lefi* 
Meléndez.—En tal virtud, á Vos pido os sirváis j naranjado, hojas verdes y que tiene frutas de 
concederme el dominio útil del lote de referen-i color ultramarino. Esta marca se aplica i 
cia, previos los trámites de ley, pues me pro j Gineb ra  Old  Ton  (Oíd Tora Gin). La segu»- 
pongo cultivar en él cualquiera de las plantas da marca es de la misma descripción que ia 
que protege el Estado. Para que me represen- j anterior, y se aplica á Gineb ra  Seca (Dry 
te en la tramitación de la presente solicitud, j  Gin). Ambas fueron registradas, como queda 
confiero poder al Doctor don Rafael Alvarado dicho, el 23 de julio de 1913, en la clase 43, áfa-
Guerrero, de este vecindario__Tegucigalpa, 3 vor de la sociedad «Gordon’s Dry Gin C?, Limi-
de diciembre de 1915.—Marco A. Soto.»—L o ! ted,» de Londras, Inglaterra.—Tegucigalpa, 8

Manuel S. López.
que se pone en conocimiento del público para1 de diciembre de 1915. 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 4 -de diciem- 24-9 
bre de 1915.
22-7 Manuel S. López. infrascrito, Secretario de Estado en el Des

pacho de Fomfnto, Obras Públicas y Agricul- 
E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des- tura, por la ley, hace saber: que en auto de esta 

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul-i fecha se ha admitido el denuncio de una zona 
tura, por la ley, hace saber: que por auto dees-1 mineral de mil hectáreas, presentado por el Li
ta fecha se ha admitido la solicitud que dice: 'cenciado don José María Sandoval, como repre- 
—«Soljtando un lote de terreno nacio> al.—Su- 
premo Poder Ejecutivo.—Yo, Mercedesvda.de 
Fiados, mayor de edad, propietaria y vecina de 
esta ciudad, ante Vos, respetuosamente, com
parezco á manifestar y á pedir lo siguiente:—

sentante de don Antonio Ruiz, vecino de Saa 
Nicolás (Santa Bárbara). La zona referida pro
duce oro, plata y mercurio, está situada en la 
montaña virgen de Las Palmas y Tableros, ju
risdicción de la ciudad de El Rosario, y tiene

De conformidad con e) Decreto número 50 del los límites siguientes: al Norte, barranco de la* 
C ongreso Nacional, de 22 de febrero de 1902, Chanchas y guamil de Choto; al Sur, terreno de 
de eo adquirir un lote de terrenode quinientas los V^lásquez; al Este, quebrada de Siguatepe-
hectáreas de extensión superficial, en compren
sión municipal del pueblo de San Cristóbal, 
departamento de Atlánti ia, y con los siguien
tes limites: por el Norte, la margen derecha 
del rio Leán; al Sur, el sitio denominado El 
Retiro, pertenecienie á don Leandro Zúniga; 
al Fste, margen izquierda del río J i farro, que
dando por su margen derecha el lote concedido 
á don Felipe S. Elliot; y al Oeste, margen de
recha del rio Mezapa, quedando en su margen

que y cerro de Las Anonas; y al Oeste, monta
ñas de Volcán y Tablas. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines legales.— 
Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1915.
29 14 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dea
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber al público, pa a los 

, , , „  efectos legales: que en auto de esta fecha se ha
l » j i i .e rd . . l  lo te « " . «d id o  ádon nem enégildo• Mmmd0 e, ti,nuncio de un lote de terreno M- 
Mnlna. - tn  tal virtud i  Vos pido os sirváis,c|onal de dfK:t! „,a(12inas de ««m a lón  supera- 
concederme el lote en -eferencia, v tener como1 , prese„ tado per el señor Aoderson Solomo*
mi Moderado en ia presente gestión al señor; 
Dot tor don Rafael Alvarado Guerrero, á quien ■

mavor rie edad, soltero y vecino de Guanaja
, c a , , (Islas de la Bahía). Dicho terreno se halla al
le confiero si efecto las facultades n. cesarlas., ]ado 0estB de u  aldea de Sahana B1 h ( e„  ta
-legu c iga lpa  1 de dimembre de 1915-M e r  ¡ m<f„ cionada Isla de Uuanaja,,  está limuadoaaf: 
cedes r de Fiados.»- I.o gue se p»ne en cono-1 por Norte, con propiedad del señor Sueüng
o. miento al pñblico para los ñnes de le,.- Te. j el Sut, con un suampo, ,  también
gudgalpa, 1 de diciembre de 191o. | por t {  ¿ « , .  y ^  el Oeste, con propiedad de

-Tegucigalpa, 4 de noviembre

Manuel S. López.

22-7 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tura, por la ley, al público, para los efectos le
gales, hace saber: que con fecha seis del corrien-

Williara Cárter.- 
de 1918.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Fomento, Obras Públioas y Agri cui

te ha presentado «1 Licenciado don Emilio Ha- ) tura, por la ley, hace saber: que el Licenciada

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



CENTRO-A M ERICA M i

don José Mari» Casco, como representante de 
los señores Hilarlo y Emeterio Urbina, presen
tó á su despacho, con fecha 16 de agosto él timo, 
la solicitud que dice:—«Denuncio.—S. P. E.— 
•orno apoderado especial de los señores Hilario
y Emeterio Urbina, mayores de edad, solteros, 
labradores y vecinos de Puerto Cortés, Tengo á 
denunciar un terreno nacional situado en el 
logar «El Sábalo» cerca del río Chamelecón, en 
el municipio de Puerto Cortés, de doscientas 
hectáreas de extensión, aproximadamente, que 
Wene por límites: al Norte, trabajos de Santia
go Neal y pantano nacional; al Sur, trabajo de 
Isidro Murjlio L.; al Este, pantano nacional; y 
al Oeste, el río Chamelecón. Además, existen 
en él trabajos de Sandy Gray, /osé María Car
vajal, Jesús Puentes, Paulino Cruz y Abel Al- 
Tarado. Os pido que, previos los informes del 
«aso y los demás trámites de ley, concedáis á 
mis representado el dominio útil del lote de tie
rra que d#jo descrito.*—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley,— 
Tegucigalpa, tt de diciembre de 1915.
29—14 Manuel S. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha seta admitido el denuncio que con 
fecha 27 de (üfcnbre de 1914 hizo el Lie. don Ru
bén R. Barrfc&itos, como apoderado de don J ulio 
Lujan, de oh lote de terreno nacional de cin
cuenta hectáreas de extensión, sito en el lugar 
llamado Estafo de los Patos, jurisdicción muni
cipal de Teütj en el departamento de Atlántida, 
y está limitada así: al Norte, la laguna de los 
Micos; al Olíante, con finca de Manuel Herre
ra; al Sur, éfin montaña nacional inculta; y al 
Oeste, con dita de la «United Fruit Company.» 
Lo que se |kme en conocimiento del público 
para los éxitos legales— Tegucigalpa, 15 de 
noviembre 1915.
29 Ma n u e l  S. L ópez.
-------y ? -------------------------------------------------------

El in fra#ito, Secretario de Estado en el 
Despacho «  Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, poéda ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha m ha admitido el denuncio que con 
fecha 27 dópetubre de 1914 hizo doña Agatona 
Hernández viuda de Lujan, por medio de su 
apoderadoLiedo. Rubén R. Barríentos, de un 
lote de teiyeno nacional de cien hectá’ e isde 
extensión Átto en el lugar denominado Quebra 
da de Arelé, en jurisdicción municipal de Tela, 
en el depwtamento de Atlántida, y sus límites 
son: al Ndrte, la Laguna de los Micos; al Orien
te, m ontea inculta; al Sur, posesiones de Eulo 
gio A m a »; y al Poniente, monte inculto y ctii 
áivadoenáu mayor parte, hallándose construida 
en dicho ¡ferreno una casa donde habita U de
nuncian» Lo que se pone en conocimiento 
del púbaco páralos efectos legales. -Tegu-j 
galpa, lífde noviembre de 1915.

Manu el . S. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Pistado en el 
Despacijt) de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que el Lindo, 
don Em lio Mazier, con fecha 13 d^l corriente 
mes, se i a presentado á este Despacho como

junio de mil ochocientos noventínueve, en la 
Oficina de Patentes, Sección de Marcas de Fá
brica de Inglaterra, todo lo cual consta en los 
documentos anexos á los dos ejemplares déla 
marca antedicha. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales—  
Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1915.

Manuel S. López,

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha se ha ratificado el denuncio que con 
fecha 23 de junio de 1913 hizo don José León 
Murillo, ante el señor Administrador de Ren
tas y Aduana del departamento de Atláütida, 
de un lote de terreno nacional baldío de sesenta 
hectáreas y treinta y siete áreas de extensión, 
sito en el lugar denominado Cayo de Amador, 
jurisdicción de San Cristóbal en el departa
mento antes expresado, y cuyos límites se des
criben así: al Norte, propiedad de Indalecio 
Rivera; al Sur, propiedad de Alvaro Mejfa; al 
Este, la de Porfirio Betaneourt y Diego Zelaya; 
y al Oeste, terreno de San Juan, en el mismo 
departamento Lo que ŝ  pone en conocimien
to del público para los efectos legales— Teguei- 
galpa, 16 de noviembre de 1915.

Manu el  S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha presentado á su Despacho el Dr. B. D. 
Guilbert, la solicitud que dice:-«S , P. E.—Yo, 
B. D Guilbert, mayor de edad,casado, residente 
en estaciudal, con todo respeto vengoápedir, 
á nombre de John B. Stetson Company, de Fi- 
ladelfia. Estado de Pensvívania, el registro y de
pósito de sus marcas de fábrica, y á ese fin pre
senté los documentos siguientes: ios certifica
dos de la Oficina de Patente délos Estados 
U , ’ i poder que me acredita, 3 nuestras 
de cada marca, el contrato parala venta del 
pn ducto en el país El John B, Stetson Com 
pany está radicado en la ciudad de Philadel- 
phia, Estado de Pens,lvania Calle 4 y Avenida 
Mot'tgomerv, la marca de fábrica regístrala 
bajo el ■ úmcro r>1.990 fué extendida con fecha 
1*? de ma i o de 1906, consjst e en la palabra «Stet
son.» use da ‘ i H n  • ■ cachuchas; la
marcíi de fabrica n gis’ rada bajo el número 
33,645 fué extendida en oct unre 31 de 1819. tam 
hién para sombreros y cachuchas, y consiste en 
un escudo con un castor y una águila parados á 
los lados una gorra frigia sobre el escodo, sobre 
todo la palabra «Stetson» en letras abajo de las 
palabras American Manufacture, John B. Stet 
son Company. Phila lelphia, U. S. A E! escu 
do contiene estrellas, en el
otro un"-águila con las alas extendidas, abajo 
líneas y dos caballos parados yen  medio una 
águila. La parte esencial consiste en el escudo, 
la águila y ra-tor, á los lados opuestos; lo- 
demás nimben ser cambiados al gusto. Las 
marcas son lijadas á la mercadería por medio 

etiqueta adt-ntrodel sombrero ó cachucha, 
ó puesto sobre las cajas ó paquetes que contie- 
n< n la mercadería y también impreso sohre las 
caitas ó sobres de la correspondencia Mis re

apodera lo de «Coleman & C9 Limited,» que tie 
ne su domicilio c la ubicación de .mi-* negocios 
en Win^arnis Works, U w*;r W »tw ick  Street, 
Norwicíi, Inglaterra, pidiendo el registro y de 
pósito de una marca de fábrica adoptada Jpnr 
éieba sociedad, para su uso en la fabricación y

presentados hacen constar que se reservan sus 
dere hos; y á trombo- de mis reprejentados, 
P’ erios I s t 'ámites de ley, 0-> pido lo docilitéis 
así.—Tegucigalpa, 16 de noviembre de J9J5—  
B. D. GuiUv rt »  —Lo que se pone en conocí
mit nto a! i úblico para los fines de iey_Ti gu-
cigalpa, 16 de noviembre de 1915.

<1 comercio de una bebida alcohólica que es una 
•ombinación del extracto de carne de Liebíg,
Malta y vino; la cual consiste en la palabra 
«Wlocarnis,» y fué registrada á favor de dicha 
Compañía, bajo el número 216.748, el siete de

Manu el  S. López

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe

cha ba sido presentada á su despacho la solici
tud que dice:—«Se solicita el Registro y Depó
sito de unas marcas.—Supremo Poder Ejeeití- 
vo.—Manuel Villar, de* gen era les conocidas» 
como representante de la‘'sociedad «Guillé» y 
Dole,» del puerto de Trujillo, departamento 
de Colón, según lo comprueba con el testimonio 
de poder que acompaña, ante Vos, con proteo- 
tas del mayor respeto, comparece y manifiesto: 
JCi representada desea que se registren y depo
siten dos marcas, consistentes, una de ellas e »  
la reproducción de las letras mayúsculas J. j  
B. unidas por uno de sus lados, así: JB; y la se
gunda en la reproducción de las letras mayús
culas J. y C. en la parte superior y en la parte 
inferior de ellas la letra T ., también mayúscnl», 
así, J. A  C. Acompaño tres ejemplares de cada 

T. una de ellas, representada por me
dio del dibujo. Las marcas indicadas las em
plean grabadas sobre la cubierta del bramante 
que cubre la zarzaparrilla que exportan para el 
exterior. En tal virtud y deseando adquirir et 
derecho exclusivo de usar dichas marcas en el 
país, en su nombre hago constar: que reserván
dose sus derechos y previos los trámites de le f , 
lo declaréis así y mandéis registrar y depositar 
las marcas referidas en i a Secretaría de Fomen
to. Paralas gestiones subsiguientes, confiero 
poder al Lie. don Carlos Laínez E.—Tegucigal
pa, 20 de noviembre de 1915.—Manuel Villar.» 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 20 de noviem
bre de 1915

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, al público, para ios efectos 
legales, hace saber: que en esta fecha se ha pre
sentado el Liedo. don Emilio Mazier, como re
presentante de M. A. Kawas y Compañía, so
ciedad comercial colectiva, que tiene su domi
cilio y el asiento principal de sus negocios on 
la ciudad de San Pedro Sala, Cortés, pidiendo * 
e¡ registro y depósito de dos marcas de fáhrica 
que la dicha sociedad ha adoptado para distin
guir la zarzaparrilla que ella prepara de mane
ra especial para e) comercio. Y  consisten: 1* 
en una corona debajo de la cual van las pala
bras Corona Superior. Esta marca genera!men
te se graba á fuego sobre e) empaque de los 
bultos te cierta clase de zarzaparrilla, cuando 
dicho empaque es de cueros de res; pero tam
bién puede grabarse, pintarse ó representarse 
sobre dichos bultos por cualquier otro medio; y 
puede us i ese con las palabras ó sin ellas. Y  2*, 
eon-iste en una bandera de tres franjas hori
zontales. siendo la del centro blancas y o1 sen- 
ras Ir*. d*má-. Debajo hav la inscripción Hon
da cío Superior. Esi.a mar-a generalm'M t se 
graba á fut go sobre el empaque delosUuiK» 
i o; ta clase de zarzaparrilla, cuando es de cue
ros de res; pero también puede grabarse de 
otra manera, pintarse ó representarse por cual
quier otro nn-dio adecuado.—Tegucig-ib.i, 2X 
d 1 noviembre de 1915.
29 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La
rras del departamento de Colón, hace saber: 
que por sentencia de este Juzgado, fecha dos 
del presente m- s, co ceiió á doña Tomas» 
Josefina Dole de Zú er, en su calidad de here
dera ab-intéstalo, la posesión efectiva de la he
rencia intestada que d.jú su madre legítima 1* 
señora doña Juana Unruh viuda de Dole, falle
cida en esta ciudad el diez y ocho de noviembre 
último. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales— Trujillo, 4 de 
diciembre de 1915. U - n .

FnAxrowoo Moncada Salgado , Srio.
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MI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Barrientos presenta, para su inscripción, la pri- 
s e ra  copia de una escritura otorgada en esta 

-•iudad el treinta y uno de julio último, ante el 
Juez de Letras de lo Civil Licdo. don José I. 
López, por la cual Antonio Matamoros vende á 
José Barrientos M., en cuatrocientos pesos, un 
potrero sito en la montana de Azacualpa, en 
esta jurisdicción, y cuyos límites son: al Norte, 
potrero de Francisco García y Carlos Godoy; al 
Sur, potrero de Norberto Matamoros; al Este, 
•on potrero del mismo Norberto Matamoros; y 
al Oeste, con el camino real. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 7 de agosto de 1913.
27—27 José I. L ó pez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de ChoJuteca, hace 
saber: que don Prudencio Martínez presenta á 
las dos de la tarde del día de hoy, para su re
gistro y como recomendado de don Antonio R, 
Várela, la primera copia de la escritura pública 
de compraventa de una posesión agrícola, como 
de ocho á diez manzanas de extensión, acotada 
con cercas de piedra, alambre y barranco, en 
mal estado su mayor parte, sin ningún cultivo, 
sita al Sureste de la villa de Pespire, en el te
rreno titulado «La Palma,» siendo sus linderos: 
al Oriente, con potrero del Coronel Celso Ma
tamoros; al Poniente, el río chiquito llamado 
La  Barranca y casa de dona Cecilia Borjas; por 
el Norte, la quebrada llamada San Francisco y 
camino que de la carretera nacional conduce á 
ChoJuteca; y por el Sur, con posesiones del mis
mo Coronel Matamoros y Francisca Ulloa, sien
do el valor déla venta doscientos veinticinco, 
pesos. Dicha escritura fué otorgada por don 
Eleázar Ortiz & favor de don Antonio R. Vare* 
ia, el treinta y uno de maye de este afio, ante 
el Juez Cartulario délo  Civil de Pespire. Y  
*o  habiendo antecedente inscrito, se publica 
esta primera solicitud de inscripción, para los 
Unes de ley__Choluteca, 17 de julio de 1915.

José de la  P. Jota .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que don Prudencio Martínez presenta á 
las dos de la tarde del día de hoy, para su re
gistro y como recomendado de don Antonio R. 
Varela, la primera copia de la escritura pública 
de compraventa de una posesión agrícola, como 
de seis manzanas de extensión, acotada con cor
tan de piedra, f&r&IIón y madera muerta, culti
vada en parte con zacate guinea, situada en los 
terrenos denominados «La  Palma» y lindante: 
al Oriente, con posesión del Coronel don Celso 
Matamoros, travesía de por medio; al Poniente, 
posesión del comprador, llamada La Azacual
pa; al Sur, posesiones del mismo comprador y 
del Coronel Matamoros; y al Norte, también 
•on propiedad del comprador Varela, siendo el
valor de la venta doscientos nueve pesos. Di
cha escritura fué otorgada por don Francisco 
Ulloa á favor de don Antonio R. Varela, el do- 
oe del mes en curso, ante el Juez Cartulario de 
lo Civil de Pespire. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se publica esta primer solicitud de 
inscripción, para los fines de ley.—Choluteca, 
17 de julio de 1915.

José de la  P. Joya.

Salatiel Rosales, Juez de Letras del departa- 
mento de Colón y encargado del Regist ro de la 
Propiedad Raíz del mismo, hace saber: que el 
día de hoy, & las dos de la tarde, el Licdo. don 
Mariano GuiUén, de este domicilio, ha presen
tado el testimonio de una escritura pública

autorizada por el infrascrito el seis del mes en 
curso, en el cual consta que los señores William 
N. Zuber, en representación de su esposa dofia 
Josefina Dole de Zuber, y don William Melhado, 
por sí, dan en venta al Licdo. Guillen, como 
representante de su esposa dofia Sara Dole de 
Guillén y por la cantidad de seis mil pesos pla
ta, la mitad de una casa conocida con el nom
bre de «Casa Bernárdez.» sita frente á la Adua
na de este puerto, construida de m&mpostería 
la parte que da hacia el Norte y de ladrillo la 
que queda frente á la casa de las señoritas Fru- 
dott, siendo de madera el interior de la misma 
casa, la que mide sesenta y cinco píes de Norte 
ó Sur por sesenta pies de Este á Oeste, teniendo 
en el interior un pequeño patio con su corres
pondiente cocina, y estando limitada así: al 
Norte, casa que ocupa la Aduana de este puer
to, cabe de por medio; al Sur, casa que fué de 
doña Paula F, de Castillo, hoy de Ernesto del 
mismo apellido; al Este, casa délas señoritas 
Prudott, calle de por medio; y al Oeste, casa de 
doña Otilia de Velarde. La otra mitad de la 
casa que se acaba de describir pertenece, según 
consta en el testimonio citado, á la señora es
posa del Licdo. Mariano Guillén, por herencia 
de su madre doña Tomasa Bernárdez viuda de 
Dole y de su tía doña Elena Bernárdez viuda de 
Juliá. Y  no habiendo antecedente inscrito en 
el Registro, se hace la presente publicación pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Trujillo,^ de octubre de 1915.

Salatiel Rosales.

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad de este departamento, hace constar: 
que el señor Licdo. don Gumersindo T . Rivera, 
de este vecindario, ha presentado el día de hoy, 
á las dos de la tarde, la primera copia de una 
escritura pública, autorizada eD la ciudad de 
Puerto Cortés por el sefior Juez de Paz propie
tario don Henry Coíndet, ei tres de febrero de 
mil novecientos doce, y en la cual escritura 
consta: que la señora Henrieta Leonora Da vi
sen, soltera, de oficios domésticos, vecina de 
Puerto Cortés y mayor de edad, vende á la se- 
fiora Henrieta Franklln, casada, también ma
yor de edad, de oficios domésticos y del propio 
vecindario de Puerto Cortés, por lal suma de 
trescientos cincuenta pesos plata, ud& casa de 
piso y paredes de madera, techo de zinc, de do
ce Dies de largo por dieciséis pies de fondo, con 
un corredor de cinco pies de ancho por doce 
pies de largo y una cocina de la misma cons
trucción, de ocho pies de largo por seis de an
cho. Dichas casa y cocina están ubicadas en 
el barrio de La Curva, de Puerto Cortés, el cual 
solar mide treinta y seis pies de ancho por 
cien de fondo, y está todo limitado: al Norte, 
con casa de la señora Isaac de Luben; al Sur, 
con la línea férrea; al Este, con la misma línea 
férrea y casa de María Montiel; y al Oeste, con 
casa de Manuel Luben. Y  careciendo dicha 
propiedad de antecedente inscrito, se hace sa
ber al público, por medio del presente, para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—San 
Pedro Sula, 15 de octubre de 1915..

J. Edgardo Valenzuela

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Licen
ciado don Ezequíel Mazariegos, vecino de Co- 
mayagiiela, ha presentado en esta fecha, á las 
nueve de la mañana, para su registro, la prime
ra copia de una escritura autorizada en esta 
ciudad por el presentante, en su calidad de No
tario, el diez y siete del mes en curso, por la 
cual don José Antonio López vende á don Da 
vid Lorenzana, por ei precio de doscientos vein
ticinco pesos, un derecho de tierra y labranza 
de su pertenencia, situado en el común deno

minado «La  Sabana» Ó «Casa Quemada,» juris
dicción de la aldea de Cofradía, en este depar
tamento, cuyo sitio es capaz de contener dos 
fanegas de maíz de sembradura, poco más ó me
nos, y tiene por límites; a, Norte, terreno de 
Cofradía; al Sur, derecho de Gariballes, perte
neciente ahora á la señora María Galindo v. de 
Martínez; al Este, terreno de Rafael Selva; y al 
Oeste, terreno de Ojos de Agua y el Río Gran
de. La labranza precitada es capaz de conte
ner un medio y la mitad de maíz de sembradu
ra, poco más ó menos, de extensión, con ochenta 
y una varas de cerco de zanio y piedra, siendo 
sus ¡imites particulares: al Norte, posesión de 
Jacinto Gutiérrez: al Sur, posesión de Sofero 
Martínez; al Oriente, posesión de Narciso Va
leriano; y al Poniente, posesiones de Vioente 
Gutiérrez y del comprador Lorenzana. No ha
biendo antecedente registrado, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil— Tegucigalpa, 20 de octubre de 
1915.

A lonso V. GAlybz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad,, 
hace saber: que el Licenciado dos Augusto H. 
Züniga presenta el día de hoy, á las nueve de la 
mañana, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad, el veintiocho de 
marzo de mil novecientos diez, ante el Notario- 
Abogado don José Indalecio López, por la que 
don José de Jesús Amador vende, por el precio- 
de sesenta pesos plata, á don Lázaro del propio 
apellido, una posesión ubicada afee! lugar lla
mado «Ciénaga Grande,» de la montaña de Aza
cualpa, en esta jurisdicción, con ala extensión 
capaz de contener ocho medidas da&aízde sem
bradura, poco más ó menos, resgufftdada por el 
cerco general de dicha montaña, y «ayos límites- 
son: al Norte, posesiones de José ̂ Barrientos y  
Blas García; al Sur, posesión de Guadalupe An
dino; al Este, posesión de Ramón áridino; y al 
Oeste, posesiones de José Barrienéps y Guada
lupe A nd ino. No habiendo a n tecléente inscri
to, se hace saber al público para ]c|j efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil— %gucigalpa^ 
22 de octubre de 1915.

A lonso I Gí l t i

El infrascrito, Registrador de Impropiedad, 
hace saber: que el Licenciado doá Guillermo 
Bustillo G. presenta en esta fecha, 1 las nueve 
de la mafiana, la primera copia de fipa escritu
ra autorizada en esta ciudad, el veifte del mee 
en curso, por el presentante, como mítario Pú
blico, por la cual las señoritas T r in a d  y Sa
bina Bustillo, Cecilio é Isabel Ortegfvenden á. 
las señoritas Ela y Laura Dávila, p e le l precio 
de dos mil pesos plata, una casa de mhareque, 
cubierta de teja, situada al final de llca lie que 
pasa al Norte de San Francisco, la |ual mide 
diez y media varas de freDte y nueve le  ancho», 
con una cocina de cinco y media va rs  en cua
dro, con un solar que mide, por el talo Norte» 
veintinueve varas diez pulgadas; por elOríeute, 
cuarenta varas y media; por el Sur, reinta y  
dos varas veintiocho pulgadas; y por e Ponien
te, diez y siete varas veintitrés pulga* as, y cu
yos límites son: al Norte, casas de la e stíora Je
sús Elvir y de JoBé Barrientos, mediando la ex
presada calle; al Sur, casa de VicentefGómeB y 
de Antonia Escobar; al Orlente, casis de leu 
herederos de Inocente Montoya y sol^r de Jó- 
vita Borjas; y al Poniente, casa de tos herede
ros de don Justo Bustillo, mediando*también 
calle por el rumbo Oriente. No habiendo an
tecedente registrado, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 28 de octubre de 1915.

A lonso V. GAlvbb.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



OENTRO AM E R IC A

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que en esta 
lecha, á las once de la mañana, se ha presenta
do, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el treinta de 
octubre último, ante el Notario Abogado don 
Tomás AJonzo B., por la cual las señoras Anto 
nía y Martina Valladares v. de García venden á 
don Agustín Maradiaga, por la suma de ciento 
treinta y tres pesos treinta y dos centavos, los 
inmuebles siguientes:—a) Un lote de terreno 
«orno de cinco manzanas de ejctensión, situado 
en el lugar llamado «E l Molino,» de ia aldea de 
Yaguacire, comprensión municipal de esta ca
pital, cercado de piedra y natural, y cuyos lími
tes son: al Norte, el Río Grande; al Sur, pose
sión y casa de Eligía Rodas; al Este, posesión 
de los herederos de Antonio Flores y propiedad 
de Beodora Bustillo; y al Oeste, posesión de 
Domingo Aguilar— b) Un pedazo de terreno 
como de dos manzanas de extensión, poco más 
ó menos, sito en el mismo lugar, y limitado así: 
al Norte, Sur y Poniente, las márgenes del Río 
Grande; y al Oriente, posesiones de Francisco 
Valladares y Juana Valladares de Matamoros, 
hoy de sus herederos. No habiendo anteceden 
fie inscrito, se hace saber al publico para los
efectos del artículo 2.322 del Código Civil__Te-
gucigalpa, 4 de noviembre de 1915.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Llcen 
ciado don Valentía Cálix presenta en esta fe
cha, á las diez de la mañana, la primera copia 
de una escritura otorgada ante él, como Nota
rlo, el veinte de septiembre último, en Coma- 
yagüela, por la cual los señores Constantino, 
Leónidas y Valentín Sosa venden á Rosendo 
Bautista, por el precio de ochenta pesos plata, 
«na posesión situada en la aldea de La Cuesta, 
en el punto llamado El Pie del Cerro del Vol
cán, de aquel término municipal, como de seis 
manzanas de extensión, poco más ó menos, aco
lada en parte con sesenta varas de cerco de 
zanjo, y cuyos límites son: al Norte, propiedad 
de los señores Agustín Méndez y Petronila Sosa, 
tomando por lindero desde la esquina del cafe
tal de la señora Socorro Gómez, línea recta, pa
sando por dos árboles de ocote, hasta la cúspide 
del cerro El Volcán; al Sur, huerta de Máxima 
Sosa y labranza de Fidel Cortés, zanjo de por 
medio; al Oriente, posesión de los herederos de 
Leonardo Hernández, quebrada de por medio; y 
al Poniente, posesión del referido Cortés, de 
Purificación Sosa y la cúspide del cerro antes 
mencionado. No habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del
artículo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa,
9 de noviembre de 1915.

Alonso V. GAlvhz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber el escrito y auto qué dicen:—«Título Suple
torio.-- Señor Juez de Letras de lo Civil.—Yo, 
Leonarda Cuello, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y vecfqa de Comayagüeía, 
ante Ud. manifiesta lo siguiente: Con fecha 20 
de abrí! de 1882 don Froilán Ramos, mayor de 
edad, filarmónico y actualmente vecino de Cho- 
luteea, me hizo donación de un solar situado 
en la tercena avenida de la ciudad de Comaya- 
giiek, de cuarentieineo varas de largo por siete 
fie ancho, cuyos límites actuales son: al Norte, 
tapial y casa de Jos herederos de doña Isabel R. 
de Navarro; al Sur, casa de María Pío Coello; 
*1 Este, avenida de por medio, casa del Dr. Ma
nuel G Zúnfga; y al Oeste, solar de doña Isabel
Sosa de Mondragón. Desde aquella fecha he
estado en quieta, pacífica y no interrumpida

posesión del solar descrito y de unas tapias que 
en él existían al hacerme la donacióu, y poste
riormente á ella, he edificado sobre dicho terre
no una pieza de casa hacia la calle, de siete va
ras de largo por igual de ancho; otra interior, 
de quince varas de largo por cuatro y media de 
ancho, y una cocina de cinco varas de largo por 
seis de ancho; siendo toda la construcción de 
adobes y cubierta con tejas; y estímanla en 
cuatro mil pesos, junto con el solar. No hay 
otros poseedores en el bien descrito, del cual no 
tengo título inscrito, porque el donante señor 
Ramos únicamente me dió para mi resguardo 
un documento privado. En el deseo de obtener 
un instrumento que asegure mis derechos, ven
go á pedirle se sirva darme título supletorio 
del solar y casa descritos, previas la publicación 
de ley, las citaciones del señor Fiscal y del se
ñor Ramos, y la información de los señores Fe
lipe Estrada, casado, negociante, Lisandro V. 
Gálvez, soltero, amanuense, y Feliciano J. Cas 
tro, casado, Pedagogo, ledos mayores de edad, 
propietarios de bienes y vecinos de la mencio
nada ciudad, acerca de estos puntos:—19 Ge
nerales de ley.—29 Digan si les consta que hace 
más de diez años que me conocen poseyendo, de 
manera quieta, pacífica y sin interrupción, el 
solar delimitado, en el cual he construido la 
casa descrita al principio de esta solicitud. 
Seguida la información, le suplico se digne apro
barla y mandar extender en el Registro de la 
Propiedad de este departamento la respectiva 
inscripción. Confiero poder para que me repre 
sente, hasta concluir estas diligencias at Licdo. 
José María Casco, de este domicilio, á quien 
faculto para que lleve á cabo todas las gestio 
nes del caso, sustituya y recobre personería.— 
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1915.—Leonar
da Coello.»—Juzgado de Letras de lo Civil, T e 
gucigalpa, ocho de noviembre de mil novecien
tos quince.—Con citación del Fiscal y del señor 
Froilán Ramos, vecino de Choluteca, admítese 
la información sumaria solicitada; y hágase sa
ber la solicitud por avisos que se publicarán en 
«La  Gaceta,» por tres veces de treinta en trein 
ta días, y se fijarán en la Secretaría: y se decía 
ra que no ha lugar á tener al Abogado don Jo
sé María Casco como representante de la señora 
Coello, por no estar conferido el poder con arre
glo á la ley, artículos 2.33 L y 2.333 del Código 
Civil y 256 de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales —Notífíquese— Timo 
teo Chirinos Z.—Vicente Palma, S.—1Teguci
galpa, 10 de noviembre de 1915.

Vicente Palma, S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor don 
Lisandro V. Gálvez presenta hoy, á las nueve 
a. m., para su inscripción, la primera copia de
una escritura otorgada en Comayagüela, el seis 
del mes en curso, ante el Notarlo Público don 
Cecilio Colindres Zepeda, por la cual José J. 
García vende al Licenciado don Timoteo Chiri- 
nos Z., en mil quinientos pesos, una casa sita 
en Comayagüela, construida sobre paredes de 
adobe y cubierta de tejas, de siete varas en cua
dro, poco más ó menos, oqfi un corredor de cua
tro varas de ancho por el largo de )a casa, ubi
cada en un solar de siete varas de Norte á Sur 
por treinta de Este á Oeste, limitada: al Norte, 
casa de Juana Carrero; al Este, casa y solar de 
las herederas de M-rcedes Rodríguez v. de Gar 
cía; al Sur, casa de! comprador señor Chirinos 
Z ; y al Oeste, solar de los herederos de Cipria
no Velásquez, avenida tercera de por medio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace

iber al público para los efectos del artículo 
322 del Código Civil— Tegucigalpa, 12 de no-
iembre de 1915. __ _

A lonso V, GAltee.

___________________________ 98»

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Coronel 
don J. Benito Montoya presenta hoy, álas nue
ve a. m., la primera copia de una escritura otor
gada en la ciudad de Amapala, el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos trece, ante el 
Juez de Letras de aquella Sección Judicial, don 
Juan J. Zepeda, por la cual don Félix Canales 
vende al Coronel don J. Benito Montoya, por 
medio de su apoderado don Justo Abarca R., y  
por la cantidad de ciento cincuenta pesos plata, 
un trabajo de agricultura, situado en la isla do 
Güegüense, en aquella jurisdicción, constante 
de cinco manzanas en cuadro, existiendo en su 
interior una finca de bananos, varios árboles 
frutales y una casita pajiza, de seis varas en 
cuadro, y limitado: al Norte y Oeste, estero de 
por medio, con la isla de Zacate Grande; y al 
Este y Sur, con el mar. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público pan 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—  
Nacaome, 15 de noviembre de 1915.

Juan  S. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do José María Martínez A. presenta, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Ojojoca, el veintisiete de agosto de 
mil novecientos diez, ante el Juez de Paz su
plente don Angel Banegas A., por la cual José 
de la Cruz Aguilar vende á Francisco Banegas, 
en ciento sesenta pesos, el siguiente Inmuehle: 
una casa de construcción de dos aguas, cubierta 
de teja, paredes de estacón, que mide diez va
ras de largo por siete de ancho, inclusive un co
rredor de bahareque al lado Sur, junto con otra 
pieza de casa, la cual sirve, una parte de ella* 
de cocina, y otra de cuarto para despensa, de 
construcción dos aguas, de estacón, cubierta de 
teja, que mide diez varas de largo por seis de 
ancho, inclusive un corredor al lado Orlente» 
quedando ambas casas con una forma de escua
dra, y contiguo á dicha casa y hacia el lado Oc
cidente, un fincado en cantidad de una manza
na de terreno, poco más ó menos, acotado de 
cerca de madera y elaborado en su centre con 
huerta de plátanos en cantidad de cien mato
nes, árboles de naranjo cosecheros, café, mato
nes de caña de azúcar y una parte de zacatera 
de la clase «pará,» cuyas piezas de casa y fincado 
están situadas hacia el lado Sur del mencionado 
pueblo de Ojojona, y lindan: al Oriente, con 
casas de Gregorio Castro y Francisca Aguilar» 
calle de por medio; al Sur, con casa de herede
ros de Hipólito Silva y casa que sirve de Rastro 
Público, tejeras de por medio; al Occidente, co
sa y propiedades de Ciríaco Cruz; y a) Sur, casa 
de Juliana Silva, callejón de por medio. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, so hace saber al 
público para los efectos de! artículo 2.322 del 
Código Civil.—-Tegucigalpa, 16 de noviembre de 
1915.

Alonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de !a Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Alfonso Andino L. ha presentado hoy, á las 
nueve de la mañana, para su registro, la prime
ra copia de una escritura otorgada el veintidós- 
del corriente mes, ante el Notario Valentín Cá
lix, por la cual doña María Marcos Andrade 
vende á don Eluardo A Andino, por la suma- 
de sesenta y siete pesos plata, una faja de terre
no inculta, situada en Santa Ana, de este de
partamento. como de media manzana, poco más 
ó menos, acotada en parte, propia para el cul
tivo de cereales, siendo sus límites: al Norte» 
posesión de la declarante; al Sur, con ia carre
tera que conduce á San Lorenzo; al Este, con 
posesión de Francisco Andrade; y ai Oeste, cota.
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terreno de Areadío Díaz B. T  no habiendo an- 
"tecedente inscrito, se hace saber al público para 
2 os efectos legal es. —Tegucigalpa, 33 de noviem
bre de 1915.

Alonso T. GÁnvBX. ;

NI infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ba
rbón Zelaya Zúníga ha presentado, para su ins
cripción, én ésta fecha, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada ante 
■el Notarlo Público Licenciado don Juan Ma-. 
suel Gálvez, el veintidós dél mes en curso, por 
3a qné Manuel Fonseea vende á, Antonio López 
Stores, por el precio'de. doscientos pesos, un 
terreno situado en la montaña de Azacualpa, 
« a  el lugar llamado «La Puerta de la Hacienda,» 
Jurisdicción déJaealeapa, como de dos manza
nas de extensión, limitado: ál Norte, camino 
reai que conduce á Puerta de la Hacienda; al 
Sur, potrero que fué de Alberto Matamoros y 

'/herederos de Benito Fonseeay que hoy perte
nece á Manuel Alvaradó; -aí Oriente, posesión 
de Benito Amador; y ál Poniente, cerco común 
áe la móntaSa. No habiendo antecedente ins
crito, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código CitiL— 
Tegneigaípa, 24 de noviembre de 1915.

ALONSO Y. Cri-UTBZ.

/El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
■del departamento, hace saber: que en esta fe
cha y á las nueve_de la mañana .se presenta á 
-esta oficina, para su correspondiente Registró, 
Ha. primera copia de una escritura otorgada en 
®omayagüela,“elfdos del mes en curso, ante el 
Notario A bogado^doñ Tomás Alónzo B., por la 
-qué él señorJAlonso Raudales vendé á la señora 
^Tomasa Velásqúéz dé Verde, por el preció de 
^treinta pesos, ñn lote dé terreno alto en él lu
gar llamado «El Reventón,» en la aldea de Tá
mara, Amarateca, de esta jurisdicción, com
puesto como de úna manzana dé extensión, 
aproximadamente, propio para la'siembra de 
maíz, acotado de madera y cerco natural, y cu- 
je »  límites generales son: al Norte, posesión de 
francisco Verde, calléjón de por medió; ál Sur

SI infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace eonstar: que en esta fe
cha se presenta, á las once de la mañana, para 
su correspondiente registro* la primera copia de 
una escritura otorgada eñ esta añudad, el tres 
del mes en curso, ante el Notario Abogado don 
Sabino Mass, por la onal la señora Dolores Me
dina rende á la señora Alejandra Henríquez, 
por el precio de noventa pesos, uh solar situado 
en el barrio de La Ronda, calle de Las Damas, 
de esta capital, compuesto de seis varas en cua
dro,, en el-que se encuentra edificada una pieza 
de casa de construcción de bahareque, cubierta 
de tejas, que mide eineó varas de Oriente á Po
niente por seis varas dé Norte á Sur, y cuyos lí
mites son: al Norte, mediando calle, casas de 
doña Jesús Medina de Zelaya; al Sur, solar y ea 
sá-de Vicenta Estrada: al Este, casa dé lá ven
dedora Medina; y al Occidente, casa y solar de 
los herederos de,Rosa Lanza. No habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público pa 
ra los efectos dél artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1915. . 
30-3Ú ALONSO V. GÁLVfiZ.

7  Oeste, posesión de Irá herederos' de Cesáreo ■ ;nasde terreno eos «éreos naturales y .cultivado 
y Feliciana Oabréjá;'j al Msfce; rárre- -eon'zaeate artificiáis situado en-la misma mon-

áo común. No hábíéndo aútecedenté inscrito, 
se ha*e saber ál público para los efectos del ár-

-Machio 2.322 del Código Civil— Tegucigalpa, 2í> jns«rito, se hace saber aí público para Irá fines
de noviembré de I92&

•.Alonso T. NXj.vnz.

' B?' infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
^del departamento, -hace- saber: qu ee» esta fe: 
ehá se ha presentado á esta; oficina, álasnueve 
Relam as ana, laprimera eopia de una eseritu- 
'yst otorgada el diezy ocho del corriente mes, en 
Taciñdaddé Comayagüela, ante el Notario pre
sentante, Abogado don Tomás Alonso R ., por

Fernando P. Cevallos, Begistrador de la Pro
piedad dél departamento de Comáyagua, hace 
saber: qué hoy,’ á las dos dé la tardé- la señora 
Genoveva Chicas de Ramos presentó, para sü 
inscripción, la primera copia de unás escritura 
pública otorgada-el seis de mayo del c o r r ie n te
año, ante el Juez de Paz de Siguatepeque, Alon
so Zepeda, en la cual consta que el señóV Coro
nado Amaya, vecino de Jesús de Ótóro, en el 
departainento'de La Esperanza, vendé á lapré- 
séntaate, por i a suma de setecientos pesos pla
ta, las propiedades siguientes: una casa de ba- 
faaréque, cubierta de teja, de veinte varaé de 
largo por once dé ancho, inclusive dos corredo
res, situada- en el lugar de «El Rincón,» juris
dicción municipal de'Siguatepeque, y limitada, 
por todos sus rumbos, con terreno libre. Dos 
manzanas-de terreno, cercadas con alambré y 
madera, eultivadaé'con caña de azúcar eñ esta
do productible, situadas en la montaña de «Bá- 
librea,» de la misma jurisdicción municipal, 
cuyos límites 90n: al Norte, Sur, Bste y Oeste, 
con ferrónos de Miguel Amaya. Diez matiza^

Para los efectos de ley, se pone en conocimien
to del público: que los señores Leonardo y De
siderio Cruz, Dionisio Durán y Abetino Rivera, 
vecinos dé la ciudad de Tegucigalpa, se han 
presentado á esta Administración de Béntas 
denunciando como nacional baldío una área de 
terreno como de cinco caballerías de extensión, 
situada en esta jurisdicción departamental, aí 
Oriente de la aldea de El Soruo, cómo á dos 
leguas de distancia de dicha aldea; cuya área ás
ter reao.t lene los límites siguientes; por el Nor
te, terreno dé la aldea de Valleeillos; por el Bs
te, terreno de dorrDaniel Fortín; por el Sur, 
terrenos de la aldea dé Támara y don Marceli
no Durón y otros señores; y por él Oeste, terre
no de don Ismael Bjamírez —Comayagua, 17 de 
noviembre de 1915.
30—27 Santos JuAbez M.

.taña de «Balibreay» limitado, por todas partes, 
con terreno libre/ Y  nó habiendo antecedente

del artíealo 2.32£Tüél C ó d ig o  C i vil.—Coma jan
gua, 2*7 de septsiemb re de Í91*.
3 i; FuuNANno P. ■ Cevallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder de don Santos Soto, 
ha denunciado, para adquirir en propiedad, u » 
terreno nacional llamado Camino dé El Guaji- 
niquil, jurisdicción de E l Progreso, el cual es. 
propio, en  parte para agricultura, y en su ma
yor parte para ganadería; mide aproximada
mente cincuenta mil hectáreas; y limitar al 
Norte, con el río Camalote y Barranco Colora
do; al Oriente, corría cúspide dé la cordillera, 
de Mico Quemado; al Sur, éon Ja Quebrada Se- 
ea y la cúspide del cerro .de la misma Quebrada. 
Seeá; y al Poniente, con terreno nacional de
án nciádo''pór el,referido señor Soto.—Toro, 2& 
de noviembre deífllí.
30-7 - Sabino  T inoco.

"*1' infrascrito, Registrador-• de lá Propiedad 
Ifimnéble dé"'rátéJJ departamento/ hace - saber: 
qúé « I  ábqgadódón Constantino Suaeb hapre- 
sentado él día de'hoj, á las dráqi/mH, la prime» 
rÁCopía dé úrá' escritúra' pública autorizada 
aiité srá ófieirá rfótarialrá/en la aldea de Cha- 

Ü fque la  señora Gregori» Cortés’ yendo $ doña. - mclééóñ, el día doce del1 presente mes/'porla
Tomasa Telásquez dq.íYerée, p o re l precjo de 

. trescientos cincuenta pesos plata, un .terreno 
situado al Occidente de aquélla población, eom- 
puesto dé dos manzanas de extensión, poco más 
© menos, abitado en e! punto denominado Si- 
pile, cercado de piedra; madera y zánjo, propió 
»ara la siembra de maíz, siendo - sus límites: al 
Norte, terrenode los herederos de Joan Ramón 
Reyes, travesía medianera de por medio; a! Sur, 
3a carretera de Comayagua; al Jfete, terreno dé 

compradora Telásquez de Terde, eamino de 
por medio; y al Oeste, terrenode Benito Santos 
y  la  carrefcera antes dicha. No habiendo ante
cedente inscrito, ser hace-saber al público pora 
3 »  eíectos dél artículo 2.322 del Código Cívil.--- 
Tégucigalpa, 26 de noviembre de 1915.

. 23—27 AiONSo T . -■

cual remáé ‘}& áeSoseá Guillermina B o^áá  don 
Abrahám' M/Hándal, en lá  surna de cieñto cin- 
creeBta'píesrá plata, oñ potfero de cuatro man- 
‘zahás/máé'ó'' nféna^ de'Vxránsiófi'éúperfifelál 
éereadó de alambre,'cultivado de/záráte artifi- 
«iál/sito en'la expréatóá aldea, y :limitado así: 
ál Norte y Oeste, propiedad; dé drái Abraham 
M. Handá!; al Sur/ propiedad de don Manuel 
Bívéva; y al Néte, la línea férrea. B1 Liceneia- 
do Suaz», por recomendación del señor Abrár

E l suscrito, Administrador dé Rentas de este 
departamento, hace saber: que e ld íá  dé hoy se 
ha presentado ante esta Administración de 
Rentas el señor M. A. Bonilla, denunciand* 
como nacional y baldío, un lote de terreno come 
de cuatro mil hectáreas aproximadamente, sito 
én jurisdicciótt munieipal dé Choloma, de este 
departamento, cuyos límites son: al Norte, té- 
rrenos nacicmales sobre el Cique de San Roque; 
por el Oriente, terrenos* 1 medidos á ■ favor, de 1q& 
señores Justo Delgado y Coronel -Francisco'J- 
Alvárado; por el Sur, ferrenos eonocidos eon el 
nombre de «La Flor del Yalie;» y por el Ponien
te, terrenos dé los herederos de don Cipriano 
Veláeque* Y  los que fuero» dé don Eéderic» 
Debrot, hoy de-la New Yorfc Honduras Tropi- 
éal C ^ D ic h o  terreuo es propio. para lá agrieol- 
tmra y crianza de ganado. - Lo que se pone e* 
conoeimieutn del público para los fines de ley- 
-̂ -San Pedro Sala, l t  de noviembre de .1915.
3*-7 . Jumo. Lozano, x . ¿

Ei suscrito, Adátiñistrador de Rentas de este 
depártamete,' h a ce  saber/ qné coi Trcba seis 
d£l més ^  'cursó se preséhtÚ á sp oficina el IÁ -
AcéñíéÍádo do»' Audátb Múñráí dé/este Veeinda-. 
rio, dénunéicñUo (Rú»o xraeio^l úti lóte de te- 
rténó, de nsa extensíós soperficlál iaproximnd^ 
dé trrá caballerías;x*ás úméat»; propio paraJa 
ágrieóltúrá y ganadería, sito enei íagq^é^YO-
1 joa; jurisdicción de Zacaja»Átt-éste dépavlaáften- 
t©vy con él nombré dé «r® Afán del Sauce.» ea- 
yrá ünderrá y alindantes son: prá el Noite y 
Oriente, coñ las máygenes' Ael lago/de Yo|óá ó 
Bus aguas; por el Sur y  Oráddenfce; con el terre- 
»#  llámód» Y c k i  Novillo y Yentanítas, P«r- 
tene^ente ^  éen»n«jant* y oiaras condue*».

licito s « insoripción. Y  ho” habiendo: anteée- 
denfelnseritó oon relación á dicho inmueble, 
se poce en coaociaienfeo del púéileo para loa 
fines que indica él artículo 2.322 <iel Gódigo Ci- 
vli.—San Pedro Sula, 27 de septiembre de 1915. 
3s J. HPSABDO YjtiEJflSKinBUA.-

"l^m M. Handal,joresenta dicha escritura y so* • '^"qué oe pene eñ'conocimiento del- públiíop®-
ra las efectoe del artículo 13 de la Ley Agraria 
vige»fee.—S*«ta Bárbara, 10 de diciembre «fe
Í91 .̂ '' ' ' ' ' '' " "
30—14 -----  T J. 5f.:TOBÍASjfla&Av
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Derechos Reservados


	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 15.10 
Tegucigalpa, 17 de junio de 1915. 
El Presidente.

	Se autoriza la erogación de $ 184.39 
Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 33.12
Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 89.00
Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 30.06
Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 791.61
Tegucigalpa, 19 de junio de 1915.
 El Presidente

	Se concede una zona mineral
Tegucigalpa, 19 de junio de 1915
El Presidente

	Se aprueba el plano y perfil de una sección de carretera
Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 24 de junio de 1915

	Se modifica un acuerdoTegucigalpa, 26 de junio de 1915.El Presidente
	Se manda pagar la suma de $ 82.00 ore
Tegucigalpa, 28 de junio de 1915
El Presidente

	Se nombra Director de Caminos del departamento de Yoro 
a don Benito R. Barrientos
Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 12.00
Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.
El Presidente




